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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 2 1 
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTÍCULO 1 :  CREASE el Registro Único de Aspirantes a la adopción, dependiente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, con el objeto de receptar e inscribir las solicitudes remitidas, confeccionar y llevar la lista de aspirantes para el otorgamiento de adopciones.

ARTÍCULO 2 : ESTABLECER que toda persona que reúna los requisitos prescriptos en el Código Civil que aspire al otorgamiento de una guarda con fines de adopción de un menor no emancipado, deberá inscribirse en el Registro creado en el artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 3 :  PARA el otorgamiento de guarda de menores con fines de adopción, el Juez seguirá el orden de inscripción de los aspirantes, teniendo en cuenta las reglas previstas en el Código Civil.

                            A tal fin, el Juez competente dará prioridad a los aspirantes inscriptos en el Registro, con domicilio en la Provincia y solo mediante Resolución fundada, podrá optar por los domiciliados o registrados en otras jurisdicciones.

ARTÍCULO 4 : LOS Jueces deberán informar al Registro creado por esta Ley toda iniciación de juicios tendientes a la adopción, el otorgamiento de guarda a tal fin, y las sentencias que concedan la adopción, su revocación o nulidad, en la forma y los plazos que establezca la reglamentación.

ARTÍCULO 5 : AUTORIZASE al Superior Tribunal de Justicia a suscribir convenios con el Poder Ejecutivo Provincial, instituciones públicas o privadas y con Registros similares de otras jurisdicciones, a los fines e prever la conformación de una base de datos actualizados y todo lo necesario para su normal y eficaz funcionamiento .

ARTICULO 6: EL Superior tribunal de Justicia dispondrá por vía de reglamentación el funcionamiento, dotación  de personal y equipamiento indispensable del Registro creado por la presente.

ARTICULO 7: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala  de Sesiones de la Honorable Legislatura de / la Provincia de Corrientes, a los veinticuatro días de junio de dos mil tres. 

SANCIONADA:   24/06/2003                                      
PROMULGADA:   14/07/2003 Decreto Nº 1544/2003                      

PUBLICADA:   18/07/2003               
                

